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Popayán, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2021 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00855-00. 

DTE: ENGLISH PLANET S.A.S. NIT. 901157686-5.   

APDO:  LUIS FERNANDO BOLIVAR MAYA.  bolívar ruiz4@yahoo.es 

DDA: YAMID FERNANDO PARUMA VELASCO. C.C. 1.002.956.689 

 

ASUNTO A TRATAR 

Mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

CONSIDERACIONES 

 

ENGLISH PLANET S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, ha formulado demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, contra el señor YAMID FERNANDO PARUMA 

VELASCO, mayor de edad, vecino de este municipio. 

Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la 

existencia de yerros que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto  se procederá a enunciarlos 

a fin de que la parte actora disponga lo pertinente. 

 

 

-  No hay coincidencia en el valor referido en la demanda con el asentado en el pagaré base de ejecución. 

 

- En los hechos de la demanda (Tercero) se dice haberse pactado intereses moratorios al 1.5% mensual, 

sin embargo en las pretensiones se requiere por otro porcentaje. 

 

-  No hay precisión ni claridad en la demanda, considerando que en los hechos se manifiesta que se creó 

el pagaré  el 11 de noviembre de 2018, en las pretensiones se dice que se suscribe la obligación el 22 de 

marzo de 2019, pero en el titulo se registra como fecha de firma, aceptación y vencimiento el 01 de 

noviembre de 2018, al igual se presenta  confusión en las pretensiones, respecto a la exigibilidad de la 

obligación, desatendiendo lo  decretado en el C.G.P.  art. 82 Num. 4. 

 
-  En la demanda se deberá, indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes (carece el del 

demandado).  

 

Entre tanto y mientras se corrige los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 



RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta por ENGLISH 

PLANET S.A.S., a través de apoderado judicial contra el señor YAMID FERNANDO 

PARUMA VELASCO. 
   

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS FERNANDO BOLIVAR MAYA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.778.773 y T. P. No. 214719 del C. S. J., para actuar en 

el presente asunto a favor del  demandante conforme al poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


